
CONSTANCIA SECRETARIAL: 02 de mayo de 2023, paso a despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital con memorial allegado por la apoderada de la demandante, 

en el cual solicita aplazamiento de la audiencia fijada para el día 03 de mayo de 2023, por 

fuerza mayor. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Auto Interlocutorio No. 0732 
Santiago de Cali, mayo 3 de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, en la cual la apoderada de la 

demandante, el día de 2 de los corrientes, solicita se aplace la audiencia programada  para el 

día de hoy 03 de mayo de 2023, por fuerza mayor, aportando historia clínica en la que se 

observa cirugía apendicetomía via abierta y órdenes médicas de para su hija. Por lo anterior, 

y teniendo en cuenta la necesidad de la representación judicial de la demandante e 

intervención en el recaudo probatorio, el despacho accederá a la solicitud.  

 

Igualmente, revisado el expediente digital se observa que no se han aportado direcciones 

electrónicas de los testigos, por lo cual, se requerirá a la apoderada de la parte actora, a fin de 

que aporte las direcciones electrónicas de los Señores RUFINO MOSQUERA RIASCOS y 

MARIA ALEJANDRA RIASCOS ENRIQUE, para ser citados a la audiencia.  

   

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE,  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud elevada por la apoderada de la demandante y en lo 

consecuente, SEÑALAR como nueva fecha el día 27 de junio de 2023, a la hora de las 8:30 

A.M., para realizar la audiencia  de que trata el artículo 579 del CGP, donde se practicarán las 

pruebas necesarias y se dictará sentencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que aporte las direcciones 

electrónicas de los Señores RUFINO MOSQUERA RIASCOS y MARIA ALEJANDRA 

RIASCOS ENRIQUE, para ser citados a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 



 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
PASS 
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